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4.57 Agrupación Política Nacional Movimiento Nacional
Indígena, A.C.

El día 12 de Mayo de 2005, la Agrupación Política Movimiento
Nacional Indígena, A.C., entregó en tiempo y forma, el Informe
Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante
el ejercicio de 2004, en la Secretaría Técnica de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones
Políticas, de conformidad con lo establecido en el artículo 35,
párrafos 11 y 12, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y el artículo 12.1 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en
la Presentación de sus Informes, aprobado por el Consejo General
del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de diciembre de
1999, vigente a partir del 1 de enero de 2000.

4.57.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El día 12 de mayo de 2005 se dio inicio a los trabajos de revisión
de las cifras consignadas en el informe “IA-APN”. Mediante oficio
número STCFRPAP/466/05, de fecha 27 de abril de 2005, la
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización solicitó a la
Agrupación que remitiera los registros contables correspondientes
al ejercicio de 2004, así como la documentación comprobatoria
soporte de dichos registros, a fin de verificar las cifras
consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos,
tal como lo establecen los artículos 38 párrafo 1, inciso k) y 49-A,
párrafo 2, inciso a) en relación con el 34, párrafo 4, del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como
los artículos 12.4 y 14.2 del Reglamento en la materia.

Mediante escrito de fecha 12 de mayo del año en curso, la
Agrupación presentó la siguiente documentación:
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1. IA-APN Informe Anual.
2. CF-RAF-APN Control de Folios de Recibos de Aportaciones en

Efectivo.
3. IA-1-APN Detalles de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes.
4. IA-3-APN Detalle de Ingresos por Rendimientos Financieros,

Fondos y Fideicomisos.
5. Kardex de Inventario Físico (con vales de entrada y salida de

almacén).
6. Integración de pasivo.
7. Auxiliares contables de todas las cuentas utilizadas.
8. Conciliaciones Bancarias (con estados de cuenta originales).
9. Pólizas de enero a diciembre (egresos ingresos, diario).

10. Balanzas mensuales de enero a diciembre último nivel.
11. Recibos expedidos de aportaciones en efectivo del 13 al 26

excepto el 16.

Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización
de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones  Políticas, mediante
oficio número STCFRPAP/328/05 de fecha 26 de abril de 2005
recibido  por la Agrupación el día 12 de mayo del mismo año, nombró
al L.C. Ramiro Quintero Rosales como personal comisionado para
realizar la revisión al informe anual. El acta de inicio de los trabajos
se levantó el día 12 de mayo de 2005 (Anexo 1).

4.57.2 Ingresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por
un monto de $352,984.11, que fueron clasificados de la siguiente
forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $4,975.97 1.41
2. Financiamiento Público 270,670.80 76.68
3. Financiamiento por los Asociados y

Simpatizantes
77,200.00 21.87

Efectivo $77,200.00
Especie 0.00

4. Autofinanciamiento 0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos

Financieros, Fondos y Fideicomisos
137.34 0.04

TOTAL $352,984.11 100.00
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Mediante oficio número STCFRPAP/1049/05 (Anexo 3) de fecha 19
de agosto de 2005, recibido por la Agrupación en la misma fecha, se
le solicitó una serie de aclaraciones y correcciones referentes al
rubro de Ingresos. Con base en sus respuestas y aclaraciones, la
Agrupación modificó su informe incrementando las cifras reportadas
inicialmente en dicho rubro por $25,308.59.

En consecuencia la Agrupación con escrito de fecha 2 de septiembre
de 2005 (Anexo 4), presentó una segunda versión del Informe Anual
(Anexo 2), que en la parte relativa a ingresos muestra las siguientes
cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $5,538.28 1.46
2. Financiamiento Público 291,917.08 77.17
3. Financiamiento por los Asociados y

Simpatizantes
80,700.00 21.33

Efectivo 80,700.00
Especie

4. Autofinanciamiento 0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos

Financieros, Fondos y Fideicomisos
137.34 0.04

TOTAL $378,292.70 100.00

Verificación Documental

La Secretaria Técnica llevó a cabo la verificación documental al 100%
de los ingresos reportados a partir de la revisión se determinó que
los ingresos se encuentran depositados en una cuenta bancaria a
nombre de la Agrupación y su manejo cumple con lo establecido en
el Reglamento en la materia.

Financiamiento Público

Cabe hacer mención que a la Agrupación Política le correspondió
durante el ejercicio de 2004, Financiamiento Público por un total de
$291,917.08. Sin embargo, de dicho importe se disminuyó la
cantidad de $24,746.28 por concepto de la sanción a que se hizo
acreedora por irregularidades detectadas en la revisión de su
Informe Anual de 2003. Dicha sanción se registró en el rubro de
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Servicios Generales en la contabilidad de la Agrupación. En
consecuencia, el monto que ingresó a la cuenta bancaria de la
Agrupación fue de $267,170.80

4.57.3 Egresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Egresos por
un monto de $374,184.65, integrados de la siguiente forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias

Permanentes
$20,499.49 5.48

B) Gastos por Actividades Especificas 350,681.46 93.72
Educación y Capacitación Política $209,779.91
Investigación Socioeconómica y Política 20,682.63
Tareas Editoriales 120,218.92

C) Gastos Financieros 2,969.12 0.79
D) Otros Gastos 34.58 0.01
TOTAL $374,184.65 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/1049/05 (Anexo 3) de fecha 19
de agosto de 2005 recibido por la Agrupación el mismo día, se le
solicitó a la Agrupación una serie de aclaraciones, correcciones y
documentación soporte referente al rubro de Egresos. Con base en
sus respuestas y aclaraciones la Agrupación modificó su informe
anual, incrementando las cifras reportadas inicialmente en dicho
rubro por $24,759.70.

En consecuencia, la Agrupación con escrito de fecha 2 de septiembre
de 2005 (Anexo 4) presentó una nueva versión del Informe Anual
(Anexo 2) que en la parte relativa a los Egresos muestra las
siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias

Permanentes
$48,262.89 12.10

B) Gastos por Actividades Especificas 350,681.46 87.90
Educación y Capacitación Política $209,779.91
Investigación Socioeconómica y Política 20,682.63
Tareas Editoriales 120,218.92

C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00
TOTAL $398,944.35 100.00
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4.57.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $48,262.89, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:

CONCEPTO TOTAL
Servicios Generales $34,065.19
Adquisiciones de Activo 14,197.70
TOTAL $48,262.89

Verificación Documental

Con base a los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $48,262.89, que representa el
100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose
que la  documentación que lo ampara corresponde a facturas las
cuales cumplen con lo establecido en el Reglamento en la materia,
con excepción de una serie de observaciones realizadas a dicha
documentación que fueron notificadas mediante oficio
STCFRPAP/1049/05, (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005
recibido por la Agrupación el mismo día.

En consecuencia con escrito de fecha 2 de septiembre de 2005
(Anexo 4), la Agrupación proporcionó las aclaraciones y
correcciones procedentes, de su análisis y verificación, se
determinaron subsanadas las observaciones realizadas.

Órganos Directivos de la Agrupación

• Referente al personal que integra los órganos directivos a nivel
nacional de la Agrupación Política Nacional y que se encuentran
registrados en los archivos del Instituto Federal Electoral,
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos, de la verificación a las cuentas “Gastos en
Educación y Capacitación Política” e “Investigación
Socioeconómica y Política”, se observaron pagos por concepto de
honorarios por una actividad en específico a tres de ellos, sin
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embargo, los comprobantes de dichos pagos solamente se
localizaron en los meses que a continuación se detallan:

NOMBRE CARGO MESES EN QUE
SE REALIZARON

PAGOS EN EL AÑO 2004

MESES EN LOS QUE NO SE REALIZARON
PAGOS

C. PROF. JOSÉ OJEDA
JIMÉNEZ

PRESIDENTE JUNIO Y  DICIEMBRE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO,
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE
Y NOVIEMBRE

C.P. ERIKA ANABEL
AGUILAR AGUILAR

DIRECTORA PROVISIONAL
DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

MARZO, JUNIO Y
DICIEMBRE

ENERO, FEBRERO,  ABRIL, MAYO, JULIO,
AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE  Y
NOVIEMBRE

C. ARACELI SALDÍVAR
RAMÍREZ

DIRECTORA PROVISIONAL
DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

MARZO Y ABRIL ENERO, FEBRERO,  MAYO, JUNIO, JULIO,
AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE,
NOVIEMBRE Y  DICIEMBRE

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación que indicara la
forma en la que se remuneró a las personas en comento, en los
meses señalados en la columna “Meses en que no se localizaron
pagos” y, en su caso, presentara las pólizas y auxiliares donde se
reflejara el registro contable correspondiente, los comprobantes
originales de dichos pagos, copia de los cheques y los estados de
cuenta bancarios donde aparecen cobrados los mismos o, en su
caso, las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo
1, inciso a), fracción II, en relación con el 34, párrafo 4 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en
los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento en la materia.

• Adicionalmente, de la revisión a los auxiliares contables de la
cuenta “Servicios Personales”, no se localizó remuneración alguna
al personal que integra los órganos directivos de la Agrupación
registrados ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A
continuación se detalla el personal en comento:

NOMBRE CARGO
C. PROF. JOSÉ OJEDA JIMÉNEZ PRESIDENTE
C. VÍCTOR PERALTA DÍAZ DIRECTOR DE DELEGACIONES
C. FAUSTO CARMONA GALICIA DIRECTOR DE PRODUCCIÓN
C. FRUMENCIO GODÍNEZ SALAZAR DIRECTOR DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN
C. JAVIER FUENTES ONOFRE DIRECTOR JURÍDICO
MTRA. MÓNICA OJEDA PARADA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
C. ARACELI SALDÍVAR RÁMIREZ DIRECTORA PROVISIONAL DE FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN
C.P. ERIKA ANABEL AGUILAR AGUILAR DIRECTORA PROVISIONAL DE FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:
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- Indicara la forma cómo se les remuneró a dichas personas.

- Presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejen los registros
contables correspondientes, los comprobantes originales de
dichos pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta
bancarios donde aparecieran cobrados.

- Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citados, así como en los artículos
7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento en la materia.

Las solicitudes antes citadas fueron notificadas mediante oficio
número STCFRPAP/1049/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de
2005, recibido por la Agrupación en la misma fecha.

En consecuencia, con escrito de fecha 2 de septiembre de 2005
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Con respecto al Prof. José Ojeda Jiménez, Mtra. Mónica Ojeda
Parada y C.P. Erika Aguilar Aguilar han realizado sus funciones sin
cobrar sus servicios ya que el Movimiento Nacional Indígena APN
atraviesa por una crisis financiera.

“Se menciono en oficio entregado el 1 de Septiembre de 2004 que
los Sres. Víctor Peralta Díaz, Fausto Carmona Galicia, Frumencio
Godinez Salazar, y Javier Fuentes Onofre se deslindaron de su
responsabilidad sin dar a conocer por medio escrito su decisión por
lo que se ha venido trabajando con gente nueva.

Con respecto al Prof. José Ojeda Jiménez, Mtra. Mónica Ojeda
Parada y C.P. Erika Aguilar Aguilar han realizado sus funciones sin
cobrar sus servicios ya que el Movimiento Nacional Indígena APN
atraviesa por una crisis financiera esperando que esta aclaratoria sea
de sus (sic) entera satisfacción pondremos a sus ordenes el nuevo
Órgano directivo del MNI



8

Por lo que respecta a Araceli Saldivar Ramírez se nombró
provisional, por lo que ahora su cargo esta ocupado por la C.P. Erika
Aguilar Aguilar”.

Del análisis a la respuesta de la Agrupación se deduce que los
directivos de la Agrupación que percibieron remuneraciones en el
ejercicio de 2004, fueron las que a continuación se detallan:

NOMBRE CARGO MES
DE PAGO

IMPORTE

JUNIO $4,237.00C. PROF. JOSÉ OJEDA JIMÉNEZ PRESIDENTE
DICIEMBRE 20,200.00

TOTAL JOSÉ OJEDA JIMÉNEZ $24,437.00
MARZO $9,775.00
JUNIO 13,921.00

C.P. ERIKA ANABEL AGUILAR
AGUILAR

DIRECTORA PROVISIONAL  DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

DICIEMBRE 17,987.00
TOTAL ERIKA ANABEL AGUILAR AGUILAR $41,683.00

MARZO 2,019.00C. ARACELI SALDÍVAR RAMÍREZ DIRECTORA PROVISIONAL  DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN ABRIL 3,268.00

TOTAL ARACELI SALDIVAR RAMÍREZ $5,287.00

Por lo antes expuesto, las observaciones antes citadas se
consideraron subsanadas.

4.57.3.2 Gastos por Actividades Específicas

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $350,681.46, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:

CONCEPTO TOTAL
Educación y Capacitación Política 209,779.91
Investigación Socioeconómica y Política 20,682.63
Tareas Editoriales 120,218.92
TOTAL $350,681.46
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Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $350,681.46 que representa el
100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose
que la documentación que lo ampara corresponde a facturas, recibos
de honorarios profesionales, boletos de transporte terrestre, bitácora
de gastos menores, kardex, notas de entrada y salida de almacén, la
cual cumple con lo establecido en el Reglamento en la materia, con
excepción de una serie de observaciones realizadas a dicha
documentación que fueron notificados mediante oficio
STCFRPAP/1049/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

En consecuencia, con escrito de fecha 2 de septiembre de 2005
(Anexo 4), la Agrupación proporcionó las aclaraciones y
correcciones procedentes, de su análisis y verificación, se
determinaron subsanadas las observaciones realizadas.

Revisión a Proveedores

Se efectúo la verificación de las operaciones de servicios realizadas
entre la Agrupación y los siguientes proveedores:

PROVEEDOR No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA
OPERACIONES

CON FECHA
Edith Nayeli Zamora
Aguilar

STCPPPR/205/05 4 $16,748.00

Hoteles Nacionales
S.A. de C.V.

STCPPPR/206/05 1 29,192.50

Víctor  Ávalos Bautista STCPPPR/207/05 4 15,500.00
TOTAL $61,440.50

Como se puede observar los proveedores referidos en el cuadro que
antecede a la fecha de elaboración del presente dictamen no han
dado contestación al oficio remitido por la autoridad electoral.
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional Movimiento Nacional Indígena,
A.C. presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue
revisado en una primera instancia para detectar errores y
omisiones generales.

2. Del total de ingresos reportados por la Agrupación en su Informe
Anual, se revisó un importe de $378,292.70, que equivale al
100%, encontrándose que la documentación que la ampara
(fichas de depósitos, estados de cuenta bancarios, Recibos de
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes), está apegada a las
normas aplicables.

3. En las cuentas de “Caja” y “Bancos”, la Agrupación reportó en sus
registros contables al 31 de diciembre de 2004, un monto de
$792.31, el cual será reportado como Saldo Inicial en el próximo
ejercicio. Dicho importe se integra como se detalla a continuación:

CUENTA IMPORTE
Caja $562.31
Bancos 230.00
TOTAL $792.31

4. De la revisión al formato “CF-RAF-APN” Control de Folios de
Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en
Efectivo, se determinó que la Agrupación utilizó una sola serie. A
continuación se menciona el número de recibos impresos, así
como el último folio utilizado.

FOLIOS UTILIZADOS
EN EJERCICIOS ANTERIORES EN EL EJERCICIO 2004

RECIBOS
IMPRESOS

FOLIO
INICIAL

FOLIO FINAL FOLIO INICIAL FOLIO FINAL

100 001 012 013 026

5. Con cifras al 31 de diciembre de 2004, la Agrupación reporta
pasivos por $25,005.00, integrados de la manera siguiente:
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CUENTA CONCEPTO SALDO REPORTADO
EN LA BALANZA DE

COMPROBACIÓN
AL  31-12-04

ACREEDORES
DIVERSOS

JOSÉ OJEDA JIMÉNEZ $1,000.00

SUBTOTAL ACREEDORES DIVERSOS $1,000.00
I.S.R. ASIMILADOS 2,417.00
10% RETENIDO SOBRE HONORARIOS 10,794.00

IMPUESTOS POR
PAGAR

IVA RETENIDO 10,794.00
SUBTOTAL IMPUESTOS POR PAGAR (*) $24,005.00
TOTAL PASIVOS $25,005.00
(*) LOS IMPUESTOS POR PAGAR FUERON PAGADOS EN SU TOTALIDAD EN EL
EJERCICIO DE 2005

6. Del total de egresos reportados por la Agrupación, se revisó un
importe de $398,944.35 que equivale al 100%, encontrándose que
la documentación soporte que lo ampara (facturas, recibos de
honorarios profesionales, bitácoras de gastos menores, boletos de
transportación terrestre, kardex con sus respectivas notas de
entrada y salida) está apegada a las normas aplicables.

7. Al reportar ingresos por un importe total de $378,292.70 y egresos
por un monto de $398,944.35, el Saldo Final de la Agrupación
importa una cantidad de ($20,651.65).
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